
ARTÍCULO 2.2.5.1.2.6.2. FACULTADES DE LAS VÍCTIMAS. Con el objeto de materializar
los derechos previstos en el artículo 37 de la Ley 975 de 2005, las víctimas o sus apoderados
podrán:

a) Acceder a las salas separadas e independientes de quien rinde la versión libre;

b) Suministrarle al Fiscal Delegado de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la
Nación la información necesaria y los medios de prueba que le sirvan para el esclarecimiento de
los hechos por los cuales haya sufrido un daño directo;

c) Informar sobre los bienes que puedan ser destinados para la reparación;

d) Sugerirle al Fiscal preguntas para que sean absueltas por quien rinde la versión libre y que
estén directamente relacionadas con los hechos investigados, y

e) Solicitar información sobre los hechos por los cuales haya sufrido un daño directo. Sin
perjuicio de los demás derechos que la Constitución y la ley les confiere a las víctimas.

Las salas en las que se realicen las diligencias durante la etapa de la investigación deberán estar
dotadas de los medios técnicos que garanticen el registro de las mismas para la conservación de
la memoria histórica, el registro probatorio de lo actuado, la difusión y publicidad a que tienen
derecho las víctimas y demás intervinientes en ellas.

A las salas de víctimas de que trata el presente artículo, también tendrán acceso, cuando sea el
caso de conformidad con la ley, los medios de comunicación en la forma establecida por el
reglamento que para tal efecto deberán expedir las autoridades judiciales competentes.

(Decreto 315 de 2007, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.2.6.3. REPRESENTACIÓN POR ASOCIACIONES U
ORGANIZACIONES DE VÍCTIMAS. Cuando la ley no exija la presencia de un abogado, las
víctimas también podrán hacerse representar en las audiencias de que trata este decreto, por
asociaciones u organizaciones de víctimas, en cuyo caso lo harán por intermedio del
representante legal de la respectiva entidad. En estos eventos, sólo podrá participar dicho
representante o el abogado.

(Decreto 315 de 2007, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.2.6.4. PODER CON PRESENTACIÓN PERSONAL. Las víctimas que
deleguen su representación para los efectos del presente capítulo, deberán otorgar poder especial
con nota de presentación personal ante cualquier autoridad judicial.

(Decreto 315 de 2007, artículo 8o)

SECCIÓN 3.

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 2.2.5.1.3.1. PRINCIPIO GENERAL DE REPARACIÓN ADMINISTRATIVA.
Las víctimas que participen en el proceso penal especial de justicia y paz podrán solicitar su



inclusión en el Registro Único de Víctimas, de conformidad con los procedimientos establecidos
en la Ley 1448 de 2011, sus decretos reglamentarios y los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de
2011, sin perjuicio de que participen en el proceso penal especial de justicia y paz y sin que sea
necesario esperar a la lectura de la sentencia.

En los casos en los que, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.1.3.,del presente capítulo, la
Fiscalía General de la Nación remita a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas la información relacionada con las víctimas acreditadas en el
proceso penal especial de justicia y paz, la Unidad procederá a hacer la valoración para el
registro de manera preferente, y en todo caso, de ser posible, con anterioridad a la realización del
incidente de Reparación Integral.

No obstante, el acceso preferente de las víctimas de los procesos penales especiales de justicia y
paz a los programas de reparación administrativa depende de su reconocimiento en la sentencia y
estará regulado por las normas establecidas en este Título. Una vez la víctima ha sido incluida en
el Registro Único de Víctimas se dará curso a la materialización preferente de las medidas de
reparación integral de conformidad con lo previsto en los numerales 2 a 4 del artículo
2.2.5.1.3.2., del presente capítulo. El término de noventa (90) días hábiles para la formulación
del Plan de Asistencia, Atención y Reparación Integral (PAARI) previsto en el numeral 2 del
artículo 2.2.5.1.3.2.,se contará a partir de la inscripción de la víctima en el Registro Único de
Víctimas.

PARÁGRAFO. La Defensoría del Pueblo deberá prestar acompañamiento a las víctimas para el
acceso al programa de reparación administrativa.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 47)

ARTÍCULO 2.2.5.1.3.2 ACCESO PREFERENTE AL PROGRAMA DE REPARACIÓN
INDIVIDUAL POR VÍA ADMINISTRATIVA. Para el acceso preferente de las víctimas
reconocidas en el marco del proceso penal especial de justicia y paz al programa de reparación
administrativa individual al que se refiere la Ley 1448 de 2011 se seguirán las siguientes etapas:

1. Inclusión en el registro único de víctimas por parte de la Unidad Administrativa Especial para
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Una vez recibida la sentencia con el respectivo
expediente, y a más tardar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a dicha recepción, la
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas procederá
a incluir en el Registro Único de Víctimas a las víctimas individuales reconocidas en el fallo, que
no estuvieren registradas con anterioridad, sin que deba proceder a su valoración.

2. Formulación del plan de asistencia, atención y reparación integral. Dentro de los noventa (90)
días hábiles siguientes a la inclusión en el Registro Único de Víctimas de las víctimas
reconocidas en la sentencia, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas procederá a formularles el Plan de Asistencia, Atención y Reparación
Integral (PAARI).

3. Indemnización. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas otorgará la medida de indemnización tomando como base de liquidación el monto
máximo establecido para cada hecho victimizante en el artículo 149 del Decreto 4800 de 2011 y
las normas que lo compilen, adicionen, modifiquen o complementen. El monto de la
indemnización a otorgar será calculado descontado los montos que las víctimas hayan recibido a



título de reparación por solicitudes presentadas en virtud del Decreto 1290 de 2008, o Ley 418 de
1997, siempre y cuando las solicitudes en virtud de esta última se hayan hecho por delitos como
homicidio, desaparición forzada o lesiones que causaron incapacidad. No será descontada en
ningún caso la ayuda humanitaria de (2) dos smlmv que se haya entregado en el marco de la Ley
418 de 1997.

Cuando se hubiere reconocido víctimas en el marco del proceso penal especial de justicia y paz
por hechos victimizantes no contemplados en el artículo 149120 del Decreto 4800 de 2011 y en
las normas que lo compilen, adicionen, modifiquen o complementen se otorgará la
indemnización teniendo en cuenta los hechos y montos establecidos en el artículo 2.2.5.1.3.3.,
del presente capítulo.

En caso de que en la sentencia del proceso penal especial de justicia y paz una misma persona
haya sido víctima de varios hechos victimizantes, el tope máximo de la indemnización
administrativa será de 40 smlmv calculados al momento del pago y sobre ese cálculo se aplicarán
los descuentos a que haya lugar, según lo establecido en el presente artículo.

En los casos en los que de conformidad con el procedimiento de remisión de la información
relacionada con la acreditación de las víctimas, al que se refieren los artículos 2.2.5.1.1.3., y
2.2.5.1.3.1., del presente capítulo, la Fiscalía General de la Nación remita a la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas tal información, la
Unidad priorizará el pago de la indemnización. La Unidad con base en el artículo 134 de la Ley
1448 de 2012 y en concordancia con los artículos 157 y 158 del Decreto 4800 de 2012 y las
normas que lo compilen, adicionen, modifiquen o complementen, ofrecerá a las víctimas un
Programa de Acompañamiento a la Inversión adecuada de los recursos de la Indemnización, al
cual accederán las víctimas de forma voluntaria.

4. Implementación del Plan de Asistencia, Atención y Reparación Integral (PAARI). En
cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 161 de la Ley 1448 de 2011 y de los
principios de corresponsabilidad, coordinación, concurrencia, y complementariedad establecidos
en el Decreto 4800 de 2011 y las normas que lo compilen, adicionen, modifiquen o
complementen, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas coordinará el acceso de las víctimas a la oferta que tengan las entidades que conforman
el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas a nivel nacional y
territorial, para que accedan a las otras medidas de reparación establecidas en los planes
individuales de reparación integral y que estén a cargo de otras entidades en los componentes de
satisfacción, rehabilitación, restitución y garantías de no repetición. Cada una de las entidades
involucradas, de acuerdo a las competencias señaladas en la Ley 1448 de 2011, los Decretos-ley
4633, 4634 y 4635 de 2011 y sus normas reglamentarias, deberá garantizar la ejecución de las
medidas incluidas en el plan de acuerdo con sus competencias y dentro de un término razonable.
Cada entidad del Sistema será responsable únicamente del cumplimiento de las medidas de su
competencia. De acuerdo con lo previsto en la Ley 1448 de 2011, la coordinación del Sistema
Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas para efectos de la materialización de la
reparación integral de las víctimas acreditadas en el proceso penal especial de justicia y paz le
corresponde a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas.

PARÁGRAFO. Las entidades públicas del orden nacional y territorial están obligadas a entregar
la información requerida por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas para adelantar sus procesos de registro. La remisión de información



deberá realizarse bajo los lineamientos de la Red Nacional de Información.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 48)

ARTÍCULO 2.2.5.1.3.3 TRÁNSITO DE LA REPARACIÓN JUDICIAL A LA
REPARACIÓN POR LA VÍA ADMINISTRATIVA. En relación con las indemnizaciones
correspondientes a hechos victimizantes no contemplados en el artículo 3o de la Ley 1448 de
2011 (artículo 149 del Decreto 4800 de 2011 y las normas que lo compilen, adicionen,
modifiquen o complementen) a víctimas que sean reconocidas en el marco del proceso penal
especial de justicia y paz, los montos se pagarán por destinatario reconocido en la sentencia así:

1. Constreñimiento ilegal: hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Destrucción de bienes, hurto u otras pérdidas patrimoniales: hasta quince (15) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

3. Otros hechos no contemplados en el artículo 3o de la Ley 1448 de 2011: hasta diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 49)

ARTÍCULO 2.2.5.1.3.4 ACCESO PREFERENTE AL PROGRAMA DE REPARACIÓN
COLECTIVA ADMINISTRATIVA. Para el acceso preferente al programa de reparación
colectiva administrativa al que se refiere la Ley 1448 de 2011 se seguirán las siguientes etapas:

1. Una vez haya sido remitida copia de la información en relación con la posible existencia de un
sujeto colectivo víctima por parte del Magistrado de Conocimiento a la Unidad Administrativa
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, esta tomará la declaración en el
Formato Único de Declaración de sujetos colectivos dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes a la recepción de la información.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas contará
con un término de sesenta (60) días hábiles para definir si se trata de grupos y organizaciones
sociales, sindicales y políticas, o comunidades que hayan sufrido afectaciones colectivas o
comunidades étnicas de acuerdo con los artículos 3o, 151 y 152 de la Ley 1448 de 2011, el
artículo 223 del Decreto 4800 de 2011 y las normas que lo compilen adicionen, modifiquen o
complementen y los Decretos-ley 4633, 4634 o 4635 de 2011. De tratarse de un sujeto colectivo
y de acuerdo a los criterios de valoración de los sujetos de reparación colectiva, decidirá la
inclusión o no del sujeto. Si la pluralidad de personas no corresponde a un sujeto colectivo, en
todo caso se realizará el trámite de registro de sujetos individuales de acuerdo al artículo
2.2.5.1.3.2., del presente capítulo.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
valorará la declaración en el término de sesenta (60) días hábiles, luego de los cuales decidirá la
inclusión o no del sujeto de reparación colectiva de acuerdo a los principios y procedimientos de
la Ley 1448 de 2011, sus decretos reglamentarios, y los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.

2. Alistamiento, diagnóstico del daño, formulación y seguimiento del Plan de Reparación
Colectiva. Una vez incluido el sujeto de reparación colectiva en el Registro Único de Víctimas,
en el término de dos (2) meses la Unidad iniciará el desarrollo de la ruta de reparación colectiva



de que trata el Decreto 4800 y las normas que lo compilen, adicionen, modifiquen o
complementen y los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, procediendo a desarrollar las fases
de alistamiento, diagnóstico del daño, formulación y seguimiento del plan de reparación
colectiva.

3. Implementación del plan de reparación colectiva. En cumplimiento de los objetivos
establecidos en la Ley 1448 de 2011 y los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas coordinará el
acceso de las víctimas a la oferta de las entidades que conforman el Sistema Nacional de
Atención y Reparación Integral a las Víctimas a nivel nacional y territorial para que estas
accedan a las medidas de reparación establecidas en los planes de reparación colectiva a cargo de
otras entidades. Cada una de las entidades involucradas, deberá garantizar la ejecución de las
medidas incluidas en el plan de acuerdo con sus competencias, bajo la coordinación de la Unidad
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 50)

ARTÍCULO 2.2.5.1.3.5. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PARA EFECTOS DE LA
REPARACIÓN INTEGRAL. Cuando en el marco del proceso penal especial de justicia y paz se
reconozcan víctimas por hechos victimizantes no contemplados en el artículo 3o de la Ley 1448
de 2011 o cuando las Salas de Justicia y Paz hubieren ordenado la reparación integral de las
víctimas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1592 de 2012, la indemnización
administrativa se financiará con afectación de recursos en el siguiente orden de prelación:

1. Recursos entregados por los postulados a la aplicación de la Ley 975 de 2005. El Fondo para
la Reparación de las Víctimas creará una bolsa única nacional con los recursos entregados por los
postulados a la aplicación de la Ley 975 de 2005.

Los recursos económicos y/o bienes entregados por los postulados o los bloques harán parte de la
bolsa nacional, salvo aquellos que hayan sido objeto de inclusión en las resoluciones de pago
emitidas por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas antes del 27 de diciembre de 2013.

2. Recursos del Fondo para la Reparación de las Víctimas. Los recursos de que trata el artículo
177 de la Ley 1448 de 2011 se aplicarán para el programa de indemnización administrativa
previsto en la Ley 1448 de 2011.

3. Recursos del Presupuesto General de la Nación. Una vez se agoten los recursos monetizados
producto del ofrecimiento, entrega o denuncia en el marco de la Ley 975 de 2005, por efecto de
su aplicación para la indemnización administrativa prevalente en el marco de la Ley 1448 de
2011, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
concurrirá con recursos del Presupuesto General de la Nación para financiar la indemnización
administrativa de las víctimas que sean incluidas en la sentencia por las Salas de Conocimiento
de Justicia y Paz.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 51)

SECCIÓN 4.

BIENES.



SUBSECCIÓN 1.

MEDIDAS CAUTELARES.

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.1.1. SOLICITUD DE AUDIENCIA. Una vez que la fiscalía recibe la
información sobre los bienes ofrecidos o denunciados por los postulados, o los identifica
oficiosamente, en los casos en los que haya lugar de acuerdo con lo establecido en el presente
capítulo, esta programará las labores de alistamiento de tales bienes con la Unidad
Administrativa Especial para a Atención y Reparación Integral de las Víctimas Fondo para la
Reparación de las Víctimas, en las que se recolectará la información necesaria para la
elaboración del informe técnico de vocación reparadora que deberá presentarse por esas
entidades en la audiencia de imposición de medidas cautelares.

Dentro del mes siguiente a la realización de las labores de alistamiento conjunto, o dentro del
mes siguiente contado a partir de la recepción de la información sobre la entrega, ofrecimiento o
denuncia del bien cuando no haya lugar al alistamiento, la fiscalía solicitará al magistrado con
función de control de garantías, la fijación de una audiencia preliminar para la solicitud de
medidas cautelares, a la cual deberá convocarse a la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y Reparación Integral de las Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas, o a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, según el caso.

A la audiencia de solicitud y decisión de medidas cautelares deberá convocarse a la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la
Reparación de las Víctimas.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 52)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.1.2. RECEPCIÓN DE BIENES OBJETO DE MEDIDAS
CAUTELARES. Una vez haya sido impuesta la medida cautelar de embargo, secuestro y/o
suspensión del poder dispositivo sobre el bien ofrecido, entregado o denunciado, este se pondrá a
disposición de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral a las
Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas y la Unidad Administrativa Especial para la
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, quienes podrán autorizar, conforme a las normas
legales que las rigen, a un operador para su recepción y administración. Los bienes a recibir por
parte de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral a las
Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas deberán tener vocación reparadora.

Las medidas cautelares sobre bienes que tengan solicitud de restitución se regirán por lo previsto
en el siguiente artículo.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.1.3. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE PREDIOS CON
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Los bienes solicitados para efectos de restitución ante la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas que hayan sido
entregados, ofrecidos o denunciados por los postulados o identificados por la Fiscalía General de
la Nación con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1592 de 2012, serán objeto de
medida cautelar de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3o del artículo 17 de la Ley 975
de 2005. En estos casos la fiscalía solicitará la suspensión del poder dispositivo del respectivo



bien al Magistrado con funciones de control de garantías y convocará a la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas a la audiencia preliminar para la
solicitud y decisión de la medida cautelar.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 54)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.1.4. RECEPCIÓN DE BIENES PREVIO A LA IMPOSICIÓN DE
MEDIDA CAUTELAR. De manera excepcional, la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas
recibirá los bienes antes de la audiencia de imposición de medidas cautelares, cuando deban ser
administrados de manera inmediata para evitar su deterioro, para lo cual dispondrá mínimo de
diez (10) días hábiles para ejecutar la recepción material del bien. Para la entrega urgente de
bienes, la Fiscalía General de la Nación debe haber presentado solicitud de audiencia para la
imposición de medida cautelar ante el magistrado con funciones de control de garantías.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 55)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.1.5. FACULTADES DE LOS MAGISTRADOS CON FUNCIONES
DE CONTROL DE GARANTÍAS EN INCIDENTES PROCESALES. En los incidentes de
oposición, aclaración, levantamiento o traslado de la medida cautelar propuestos por terceros, de
que trata el artículo 17 de la Ley 975 de 2005, el Magistrado con funciones de control de
garantías de la Sala competente, además de las facultades previstas en dicha norma y en el
artículo 39 de la Ley 1592 de 2012, podrá decretar y practicar las pruebas solicitadas por los
intervinientes, de las cuales correrá el correspondiente traslado a las partes e intervinientes.
Dicho período probatorio no podrá tener un término superior a un (1) mes. Vencido este término
el magistrado adoptará la decisión y dispondrá las medidas a que haya lugar.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.1.6. CONVOCATORIA A LA AUDIENCIA DE LEVANTAMIENTO
DE MEDIDAS CAUTELARES. En los casos que se tramiten solicitudes de levantamiento de
medidas cautelares, decretadas en el marco de los procesos penales especiales de justicia y paz, la
entidad que se encuentre administrando el bien, deberá ser convocada a la audiencia en que se
tramite el incidente.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 57)

SUBSECCIÓN 2.

ALISTAMIENTO, RECEPCIÓN DE BIENES Y DETERMINACIÓN DE LA VOCACIÓN
REPARADORA.

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.2.1. ALISTAMIENTO DE BIENES. El alistamiento de bienes consiste
en el diagnóstico y la preparación física, jurídica, social y económica de un bien ofrecido,
entregado o denunciado por un postulado al procedimiento penal especial de justicia y paz o
aquellos que la Fiscalía General de la Nación haya identificado pese a que no se hayan ofrecido o
denunciado por los postulados, para su eventual recepción, según tenga o no vocación de
reparación, de conformidad con la decisión del Magistrado con funciones de control de garantías



en la audiencia en la que se decida sobre la imposición de medidas cautelares.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas
Fondo para la Reparación de las Víctimas y la Fiscalía General de la Nación, con las demás
entidades que posean información relevante, realizarán conjuntamente una actualización del
alistamiento de los bienes. Para el efecto, las mencionadas entidades, junto con la Sociedad de
Activos Especiales, SAE, concertarán un protocolo técnico detallando las responsabilidades de
cada una.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 58)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.2.2. DILIGENCIAS DE ALISTAMIENTO. La Unidad Administrativa
Especial para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la Reparación de
las Víctimas, deberá participar en las diligencias de alistamiento de bienes ofrecidos, entregados,
detectados oficiosamente o denunciados, que provengan de los postulados al procedimiento
penal especial de justicia y paz o a miembros del bloque o frente con el fin de establecer las
condiciones físicas, jurídicas, sociales y económicas que permitan al Magistrado con funciones
de control de garantías determinar si el bien tiene vocación reparadora. El deber de alistamiento
se extiende a los bienes entregados a través de la Sociedad de Activos Especiales, SAE, que
deberá garantizar la entrega del bien.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 59)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.2.3. TRÁMITE DE ALISTAMIENTO. La Fiscalía General de la
Nación informará por escrito a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la
Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas y a la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, sobre el ofrecimiento,
la denuncia o detección oficiosa de un bien por parte de un postulado al procedimiento penal
especial de justicia y paz.

La Fiscalía General de la Nación fijará la fecha para el alistamiento físico del bien, a cuya
diligencia asistirá la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas, así como las demás entidades o personas que administren los bienes ofrecidos,
entregados, detectados oficiosamente o denunciados para la reparación de las víctimas.

Las diligencias de alistamiento se consignarán en el informe de alistamiento, con base en el cual
el Magistrado con funciones de control de garantías competente determinará si el bien tiene
vocación reparadora.

Los pasivos de los bienes entregados a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas podrán ser atendidos con los excedentes financieros y los
recursos propios del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

En caso de ser necesario se realizará la actualización del alistamiento de acuerdo con el parágrafo
6o del artículo 17 de la Ley 975 de 2005. Esta actualización procederá únicamente en aquellos
casos en que existan elementos fácticos sobrevinientes que permitan inferir una modificación de
las variables de vocación reparadora que incidan sustantivamente sobre esta.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 60)



ARTÍCULO 2.2.5.1.4.2.4. INFORME DE ALISTAMIENTO DE BIENES. El informe de
alistamiento de bienes permitirá identificar e individualizar física, jurídica, social y
económicamente los bienes, determinar su estado de conservación y servir de base para el
análisis respecto a la vocación reparadora. El informe de alistamiento debe obedecer al protocolo
técnico y contendrá, como mínimo, los siguientes elementos:

1. Análisis jurídico predial, el cual corresponde al estudio del folio de matrícula inmobiliaria y
títulos, que permitan, establecer la naturaleza jurídica del bien, tradición, irregularidades
registrales, limitaciones al dominio del bien y posibles procesos de reclamación.

2. Descripción física, con el fin de establecer la localización y georreferenciación del bien. Para
el caso de los bienes inmuebles dicha descripción incluirá su identificación de cabida y linderos,
conforme a los títulos de propiedad. Así mismo, describirá los elementos constitutivos del bien,
conforme a la normatividad vigente expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y su
grado de conservación.

3. Descripción de los aspectos sociales relevantes que incidan en la reparación efectiva de las
víctimas.

4. Obligaciones a cargo del bien al momento de su alistamiento, identificando el estado de cuenta
del mismo, el valor, de los impuestos, servicios públicos domiciliarios, cuotas de administración
en caso de copropiedades, gravámenes y demás derechos que estén constituidos sobre el bien.

5. Uso del bien describiendo el uso actual y su condición respecto a los usos permitidos,
restringidos o prohibidos de acuerdo con la normatividad vigente.

6. Situación económica del bien con el fin de valorarlo a partir de la estimación que se realice por
los técnicos de la Fiscalía General de la Nación o de la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas o del avalúo comercial vigente que aporte dicha
Unidad. Para la evaluación de la situación económica del bien se tendrá en cuenta la proyección
de sus ingresos, de acuerdo con sus condiciones de productividad, obligaciones a cargo y a la
dinámica del mercado.

7. Estado de administración del bien, identificando su ocupación y las condiciones actuales de
explotación económica.

PARÁGRAFO. Las empresas de servicios públicos, administraciones de copropiedades y las
entidades públicas competentes, suministrarán a la Fiscalía General de la Nación o a la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la información
que solicite para la determinación de la vocación reparadora, a más tardar dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la solicitud.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 61)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.2.5. VOCACIÓN REPARADORA DE LOS BIENES OFRECIDOS,
ENTREGADOS O DENUNCIADOS. Si la Fiscalía General de la Nación y la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas con fundamento
en el informe de alistamiento coinciden en que el bien no tiene vocación reparadora, podrán
solicitarlo así en audiencia preliminar ante el Magistrado con funciones de control de garantías.
En esta audiencia, el Magistrado con funciones de control de garantías se pronunciará sobre la



vocación reparadora o no del bien en cuestión.

PARÁGRAFO. A los bienes inmuebles rurales y a los bienes solicitados en restitución por la vía
prevista en la Ley 1448 de 2011 no se les valorará la vocación reparadora y tampoco se les
aplicarán las restricciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 975 del 2005 para el ingreso de
los bienes al Fondo para la Reparación de Víctimas y, en este caso, al Fondo de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 62)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.2.6. BIENES QUE AMENACEN DETERIORO. Para efectos del
artículo 11 de la Ley 975 de 2005, se entenderá por bienes que amenacen deterioro aquellos que
se agotan con su uso o consumo, así como aquellos cuyo reemplazo admite legalmente otro de
igual calidad, o los que por su misma naturaleza deben monetizarse inmediatamente al momento
de su recibo.

La amenaza de deterioro de los bienes será puesta de presente por la Fiscalía General de la
Nación a través de resolución motivada que ordene la entrega a la Unidad Administrativa
Especial para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la Reparación de
las Víctimas. Una vez el fondo reciba un bien, con el fin de evitar su deterioro ejercerá
inmediatamente alguno de los sistemas de administración previstos en las normas de derecho
privado, incluyendo su disposición definitiva en caso de ser necesario, con sujeción a las normas
que rigen dicho fondo.

En caso de recepción directa de sumas de dinero, la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas las
invertirá en el mercado público de capitales de acuerdo con lo señalado en los Decretos 1525 de
2008 y 4800 de 2011 y las normas que los compilen, modifiquen adicionen o complementen.

Cuando la Fiscalía General de la Nación entregue a la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas Fondo para la Reparación de las Víctimas
bienes que amenacen deterioro, la Fiscalía y el Fondo rendirán de manera prioritaria el informe
correspondiente respecto de su vocación reparadora al magistrado con funciones de control de
garantías.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 63)

SUBSECCIÓN 3.

SANEAMIENTO DE PASIVOS, GRAVÁMENES Y LIMITACIONES.

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.3.1. REGLAMENTACIÓN DE LOS MECANISMOS ESPECIALES
DE SANEAMIENTO DE PASIVOS. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 975 de 2005 corresponderá a los concejos municipales y distritales, así como a las asambleas
departamentales, reglamentar lo relacionado con la compensación y condonación de los
impuestos, intereses y sanciones que afecten los bienes entregados para la reparación de las
víctimas y recibidos por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas "Fondo para la Reparación de las Víctimas" o la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, incluso causados con anterioridad al
27 de diciembre de 2013.



Las entidades receptoras, en ejercicio de sus facultades administradoras, solicitarán a las
alcaldías municipales o distritales y a las gobernaciones la condonación de impuestos, intereses y
sanciones que afecten los bienes destinados a la reparación de las víctimas. Tal condonación
podrá ser ordenada a través de acto administrativo.

En ningún caso los bienes entregados a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas "Fondo para la Reparación de las Víctimas" o a la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, podrán hacer parte de
la prenda general de acreedores.

Los impuestos a cargo del bien, causados con anterioridad a la recepción del bien, estarán a cargo
del postulado o de su titular de dominio y su no pago no impedirá su enajenación.

El producto de la monetización de los bienes será destinado a la reparación de las víctimas y al
cubrimiento de los pasivos siempre y cuando no afecte la vocación reparadora.

Los administradores de impuestos municipales, distritales, departamentales y/o nacionales, en
caso de pronunciarse negativamente sobre la condonación de los tributos pendientes respecto de
los bienes, entregados a las anteriores entidades, deberán motivar las razones de su decisión. En
todo caso, las entidades receptoras deberán informar dichas actuaciones a los órganos de control
y a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial respectivos para lo de su competencia.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 64)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.3.2. CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES Y LIMITACIONES
SOBRE BIENES SUJETOS A REGISTRO. En caso de que los bienes entregados se encuentren
afectados con algún tipo de gravamen o limitación constituido para la obtención de créditos con
el sector financiero, el Magistrado con funciones de control de garantías competente oficiará al
registrador de instrumentos públicos respectivo, para que proceda al levantamiento de tales
cargas, previa verificación de los derechos de los terceros de buena fe exenta de culpa.

Si la anotación registral corresponde a una medida preventiva de protección de patrimonio de
carácter colectiva, de que trata el artículo 19 de la Ley 387 de 1997 y el Decreto 2007 de 2001 o
la norma que lo compile, modifique adicione o complemente, el Magistrado ordenará oficiar al
Comité de Justicia Transicional Departamental o Municipal, según corresponda, para que
proceda a revisar la solicitud de autorización de enajenación. En caso de que la anotación
registral corresponda a una medida preventiva de protección de patrimonio de carácter
individual, el magistrado ordenará poner en conocimiento a la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para que se adelante oficiosamente el
procedimiento de estudio de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas o Forzosamente
Abandonadas.

Si la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas no incluye
el bien en el Registro de Tierras Despojadas o Forzosamente Abandonadas cuando este tuviere
medida de protección por ruta individual, la decisión será puesta en conocimiento de la autoridad
competente para que decida sobre el levantamiento de la medida.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 65)



ARTÍCULO 2.2.5.1.4.3.3. CONDONACIÓN DE PASIVOS POR PARTE DE EMPRESAS
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Las entidades receptoras de los bienes pondrán
en conocimiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, el listado de los
bienes destinados a la reparación y/o restitución de las víctimas, para que mediante decisión
motivada estas decidan sobre la condonación de las acreencias pendientes por la cartera morosa
de aquellos.

Las obligaciones en materia de servicios públicos causadas antes de la entrega del bien a la
entidad receptora, serán cubiertas por los postulados al proceso penal especial de justicia y paz o
con cargo a los bienes siempre y cuando no se afecte su vocación reparadora.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 66)

SUBSECCIÓN 4.

TRANSFERENCIA DE BIENES Y EXPEDIENTES A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS.

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.4.1. PROHIBICIÓN DE MONETIZACIÓN DE BIENES CON
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Los bienes administrados o que llegue a administrar la
Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas "Fondo
para la Reparación de las Víctimas", sobre los cuales exista solicitud de restitución en el marco
de la Ley 1448 de 2011 o que sean inmuebles rurales no podrán ser objeto de monetización.
Previamente a la enajenación de bienes, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la
Reparación Integral a las Víctimas "Fondo para la Reparación de las Víctimas", verificará por
escrito ante la Fiscalía General de la Nación y la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas si el bien puede ser objeto de monetización.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 67)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.4.2. REMISIÓN DE EXPEDIENTES DE RESTITUCIÓN
TRAMITADOS EN EL MARCO DE LOS PROCESOS PENALES ESPECIALES DE
JUSTICIA Y PAZ. De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 975 de 2005, la
restitución jurídica y material de las tierras a los despojados y desplazados se tramitará mediante
el procedimiento establecido en la Ley 1448 de 2011, salvo aquellos casos en los que en el marco
de procedimiento penal especial de justicia y paz al 3 de diciembre de 2012 tuvieran medida
cautelar sobre un bien, la cual se hubiere decretado en razón a una solicitud u ofrecimiento de
restitución, caso en el cual su trámite se hará de conformidad con lo previsto en los artículos 38 y
39 de la Ley 1592 de 2012.

Por lo anterior, la Fiscalía General Nación y el Magistrado con funciones de control de garantías,
según corresponda, remitirán a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas los expedientes de restitución de predios despojados o abandonados
forzosamente que reposen en su poder para que se les imprima el trámite previsto en la Ley 1448
del 2011.

La Fiscalía General de la Nación se abstendrá de tramitar solicitudes de restitución presentadas
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1592 de 2012 e indicará al solicitante el
mecanismo vigente para tramitar su caso.



(Decreto 3011 de 2013, artículo 68)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.4.3. PREDIOS CON MEDIDAS CAUTELARES Y SOLICITUD DE
RESTITUCIÓN. En atención a lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 17 de la Ley 975 de
2005, los predios vinculados a procesos penales especiales de justicia y paz que administre el
Fondo para la Reparación de las Víctimas, respecto de los cuales se haya decretado una medida
cautelar y con posterioridad se haya solicitado su restitución, deberán ser entregados por este a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. La Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas administrará los
inmuebles que reciba del Fondo para la Reparación de las Víctimas, y podrá autorizar, conforme
a las normas legales que rigen a la entidad, a un operador para su recepción y administración.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas informará a
la Fiscalía General de la Nación sobre los bienes que le han sido trasladados con ocasión de la
imposición de la medida cautelar.

PARÁGRAFO. En los casos en los que se hayan decretado medidas cautelares respecto de
bienes administrados por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación
Integral a las Víctimas "Fondo para la Reparación de las Víctimas", que deban ser entregados a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, esta solicitará
al magistrado de control de garantías que se levante la medida cautelar con fines de reparación,
se imponga la medida cautelar con fines de restitución, y se ponga el bien a disposición de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 69)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.4.4. ESTADO Y CONDICIONES DE LOS BIENES A TRANSFERIR
A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DESPOJADAS. Los bienes que se transfieran a la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo
anterior deberán ser jurídica y materialmente susceptibles de las medidas de restitución
contenidas en el fallo de que trata el artículo 91 de la Ley 1448 de 2011. La Unidad
Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas "Fondo para la
Reparación de las Víctimas" deberá haber desplegado las acciones jurídicas y administrativas
necesarias para sanear los bienes previa entrega a la Unidad Administrativa Especial de Gestión
de Restitución de Tierras Despojadas.

El Fondo para la Reparación de las Víctimas deberá realizar todas las actuaciones administrativas
requeridas para la entrega del bien. En ese sentido, deberá poner a disposición de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas los expedientes
administrativos con el fin de verificar su situación jurídica, la existencia de medidas cautelares,
el estado de administración, ocupaciones, contratos y demás gravámenes que recaigan sobre el
mismo, así como el estado de cuenta de servicios públicos, administración en caso de
copropiedades e impuestos y contribuciones relacionadas con el bien.

Los contratos que haya suscrito el Fondo para la Reparación de las Víctimas podrán ser cedidos a
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, quien podrá
autorizar, conforme a las normas legales que rigen a la entidad, a un operador para su recepción y
administración. Con todo, en el documento de cesión se estipulará que el plazo de ejecución



queda sujeto a una condición resolutoria, consistente en la orden de restitución que imparta el
Juez de Restitución de Tierras.

PARÁGRAFO. No se transferirán a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas bienes inmuebles que no tengan solicitud de restitución
cuando dichos bienes se encuentren sometidos al régimen de afectación de recursos para el pago
de la indemnización judicial, con relación a las sentencias de Justicia y Paz a las cuales no es
aplicable la Ley 1592 de 2012.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 70)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.4.5. ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE INMUEBLES CON
EXTINCIÓN DEL DOMINIO. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y la
Reparación a las Víctimas asignará al Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas los bienes con extinción del derecho de dominio que tengan
solicitud de restitución y los bienes inmuebles rurales que esta última le solicite para la
compensación, de acuerdo a los criterios de entrega previstos en el artículo 2.2.5.1.4.4.2., del
presente capítulo.

Una vez notificada la resolución de asignación definitiva a la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y verificada la inscripción en el Registro de
Instrumentos Públicos, los predios transferidos ingresarán al patrimonio del Fondo de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y su administración se
hará conforme a lo previsto en el respectivo manual técnico operativo.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 71)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4.4.6. RECURSOS NECESARIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
BIENES POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Con el fin de que la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas cuente con los recursos necesarios para
la administración de los bienes cuya administración le delegó la Ley 1592 de 2012, la entidad
deberá solicitar estos recursos en los anteproyectos de ley de presupuesto para cada vigencia
dentro del Marco de Gasto de Mediano Plazo vigente del sector agro.

(Decreto 3011 de 2013, artículo 72)
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